Lineamientos de La Fundación Mundial Sri Sathya Sai (SSSWF por sus siglas en inglés) 

para el Establecimiento, Funcionamiento y Manejo de los 

INSTITUTOS DE EDUCACIÓN SATHYA SAI (ISSE)
1. Definiciones, Metas y Objetivos
a) ¿Qué es un Instituto de Educación Sathya Sai?

· Un Instituto de Educación Sathya Sai es parte de una red mundial de instituciones educativas establecidas con el fin de promover los principios y programas de la Educación Sathya Sai en Valores Humanos a nivel de educación primaria, secundaria y superior, a través de canales de educación convencional y no convencional, incluyendo la educación de la comunidad de EVH Sathya Sai. 

· Es un organismo legalmente constituido y debidamente reconocido por las autoridades estatales pertinentes del país correspondiente y funciona sin ánimo de lucro.

· El Instituto es reconocido por la Fundación Mundial Sri Sathya Sai.

b) ¿Cuáles son las metas y objetivos de un Instituto de Educación Sathya Sai?

Se espera que cada Instituto de Educación Sathya Sai establezca su Misión en la cual se reflejen sus objetivos y metas. Como elementos claves de la Misión se deberán incluir:

· La comprensión universal de los principios espirituales subyacentes a la educación y basados en las enseñanzas de Sri Sathya Sai Baba.

· La garantía de la autenticidad de la Educación Sathya Sai basada en la filosofía de Educare y en la pedagogía de la Educación Integral. 
· La optimización cada vez mayor de la calidad de la Educación Sathya Sai a través de la revisión permanente del programa, la capacitación y desarrollo de maestros, la fijación de normas y  los programas que garanticen la calidad.

· Aumento de la conciencia, que la Educación Sathya Sai tenga un entendimiento y cooperación con los establecimientos educativos de cada país bajo la supervisión de la Fundación Mundial Sri Sathya  Sai. 

2.   Establecimiento de Institutos de Educación Sathya Sai en el futuro
De conformidad con las políticas establecidas por la Fundación Mundial Sri Sathya Sai, todos los programas de SSEHV e instituciones relacionadas permanecerán bajo la administración de la Fundación Mundial Sri Sathya Sai (SSSWF). Siempre que sea posible, los Institutos de Educación Sathya Sai (ISSEs) actuarán como brazo de ejecución de la Fundación Mundial en los asuntos de entrega de SSEHV. 

a) Criterios para el Establecimiento de Institutos de Educación Sathya Sai en el futuro
Los Institutos de Educación Sathya Sai serán establecidos únicamente después de la aprobación caso por caso por parte de la Fundación Mundial Sri Sathya Sai. 

Para decidir el establecimiento de un Instituto de Educación SS, se tendrán en cuenta, entre otros, los siguientes criterios:

· El nivel de actividades y los programas de la SSEHV en un país o en una región. 

· El establecimiento de un nuevo Escuela Sathya Sai en un país, requerirá orientación y supervisión profesional.

· Recomendaciones del Presidente de Zona quien tendrá en cuenta las recomendaciones del Coordinador Central pertinente y del Presidente del Consejo Central o del Comité Coordinador Nacional.

b) Medidas de Transición
Después del establecimiento de un Nuevo Instituto de Educación SS, las actividades de SSEHV realizadas por la Organización Sri Sathya Sai dentro de un país, serán transferidas al Instituto recién creado. Dicha transferencia de responsabilidades deberá realizarse de manera armoniosa y de acuerdo con un programa acordado mutuamente. La transición deberá ser supervisada por el Presidente del Consejo Central o del Comité Coordinador, del Coordinador Central, del Presidente de Zona y del Director del Instituto
.

c) Coordinadores de SSEHV
Un Instituto de Educación SS recién establecido designará a Coordinadores Regionales de SSEHV dentro del país, con el fin de que efectúen la supervisión y coordinación de los programas de SSEHV en escuelas que adoptan el programa y en comunidades así como la supervisión de las otras actividades del Instituto. 

3. Funciones de los Institutos de Educación Sathya Sai 
Con el fin de cumplir con las metas y objetivos establecidos anteriormente en la sección 1(b), cada Instituto de Educación SS emprenderá actividades de capacitación y de otro tipo consistentes con los recursos disponibles, que podrían clasificarse ampliamente dentro de las siguientes categorías:

i. Actividades de Capacitación:  

Los Institutos de Educación  se harán cargo de la capacitación de maestros
 y de capacitadores de maestros quienes se preparan para enseñar SSEHV, o ya lo están haciendo, en Escuelas de EVH Sathya Sai, en escuelas que adoptan el programa y en programas de SSEHV dentro de la comunidad. La capacitación de maestros de ESS será asumida a petición específica por parte del Organización Sri Sathya Sai. Las actividades de capacitación serán asumidas de conformidad con los Lineamientos de la Fundación Mundial SSS en cuanto a Programas de Capacitación.
Si están en capacidad, los Institutos de Educación SS podrán suministrar
· Apoyo permanente (desarrollo de los que están en capacitación y en servicio/profesional) para los titulares del diploma de capacitación en Institutos de Educación SS;

· Clases en la cuáles se aplique EDUCARE de Sathya Sai en padres y crianza de hijos, sujeto a que el contenido de las especificaciones sea aprobado por la Fundación Mundial SSS.
ii. Desarrollo de los Recursos Educativos de SSEHV:  

Todos los recursos de enseñanza y aprendizaje desarrollados por los Institutos de Educación SS, por ejemplo las guías para maestros, los manuales y los libros de trabajo incluyendo las clases etc., deberán ser consistentes con los contenidos fundamentales de la SSEHV aprobados por la Fundación Mundial SSS.  Todos los recursos educativos también deberán reflejar de manera auténtica, los contenidos fundamentales de Sathya Sai Educare, basado en las enseñanzas espirituales de Sri Sathya Sai Baba. 
iii. Apoyo Profesional de las Escuelas Sathya Sai:  

Un Instituto de Educación SS designado para este propósito por parte de la Fundación Mundial SSS será la base de recursos principal para la guía profesional, el apoyo y la supervisión de una o más Escuelas Sathya Sai. Las actividades en esta área pueden incluir:
· El apoyo técnico a la Fundación Mundial SSS para la revisión de solicitudes y la determinación de la posibilidad de nuevas Escuelas Sathya Sai; 

· El asesoramiento a las autoridades pertinentes en cuanto a la selección y nombramiento de la Junta Directiva de la Escuela Sathya Sai;

· Guía y supervisión en la selección y nombramiento del Rector y del personal docente de la Escuela;
· Trabajar en estrecha colaboración con la junta directiva y los directivos de la Escuela Sathya Sai, cuando sea necesario, con el ánimo de asegurar que la escuela reciba la orientación profesional adecuada y el apoyo para su desarrollo de forma permanente;

· Desarrollo e implementación de programas de capacitación para los maestros que están en servicio;
· Realización de inspecciones periódicas de acreditación y para verificar la calidad en cuanto a la transformación del carácter y los objetivos del aprendizaje en las Escuelas Sathya Sai.
iv. Apoyo profesional a otras escuelas privadas / públicas (escuelas que adoptan el programa) en la introducción de la SSEHV:  

Dicho apoyo puede incluir:
· Capacitación en SSEHV a maestros, que incluya prácticas en las escuelas, de acuerdo con requerimientos específicos ;
· Orientación general, asesoramiento y apoyo al directivo y al personal docente de la escuela con relación a la introducción de SSEHV a través de actividades curriculares y co-curriculares;
· Mejorar la comprensión y entendimiento de la filosofía de la Educación Sathya Sai y su pedagogía, entre los docentes de las escuelas distritales, por medio de seminarios, talleres, etc. 
· En el lugar donde se proponga adoptar un programa de SSEHV, con un enfoque de toda la escuela, el Instituto de Educación SS deberá desarrollar un Memorándum de Entendimiento  con la escuela que adopta el programa, describiendo el apoyo que se brindará a la escuela y las obligaciones de la misma en cuanto a la implementación del programa de SSEHV.
v. Estableciendo adopción de SSEHV con otras instituciones educativas y con organismos públicos:  

Los ISSE pueden establecer contacto,  suscitar inquietud sobre la EVH Sathya Sai y adoptar escuelas donde sea apropiado y bajo la aprobación de la SSSWF, con otras instituciones educativas tales como escuelas de capacitación de maestros, universidades y autoridades de educación  pública,  locales o nacionales, para la promoción de la SSEHV en instituciones educativas y en comunidades.
vi. Actividades de Investigación:  
Los ISSEs pueden desarrollar actividades de investigación con el objetivo de mejorar la comprensión en la forma en que la Educación Sathya Sai contribuye al desarrollo sostenible social, económico y ambiental y a la paz mundial.  

vii.  Apoyo Técnico a la SSSWF  
Los ISSEs pueden ser invitados por la SSSWF a suministrar apoyo específico en la promoción de la Educación Sathya Sai y a que garanticen altos índices de calidad esperados en las Instituciones de Educación Sathya Sai. Entre otras cosas, estas actividades pueden incluir:

· Propuestas de evaluación para programas de SSEHV nuevos, que incluya programas de SSEHV en la comunidad
· Investigación de cualquier queja que se reciba con relación a cualquier programa de SSEHV o institución relacionada, de parte de una autoridad pública o de miembros de una comunidad
· La representación de la SSSWF en Conferencias y reuniones organizadas por una institución educativa o un ente gubernamental o por una organización no gubernamental.

· Traducción de los recursos educativos a todos los idiomas regionales.

4. Gobierno y Manejo de los ISSEs
Los ISSEs tienen la mayor responsabilidad sobre la implementación de las políticas establecidas por la SSSWF en cuanto a la transmisión de la Educación Sathya Sai. La efectividad y eficiencia con la cual se transmita la SSEHV en las escuelas y en las comunidades dependerá a la larga de este tipo de apoyo y orientación. Por lo tanto, es esencial el buen gobierno de los ISSEs para el desarrollo disciplinado de la Educación Sathya Sai. 

La SSSWF es directamente responsable de todos los programas de SSEHV. Bajo la aprobación específica de la, un Instituto puede funcionar como parte integral de una Fundación de SSEHV o como una entidad legal separada. La situación legal de un Instituto será aprobada por la SSSWF, estudiando caso por caso individual, considerando el bagaje histórico del Instituto y las leyes del país de dicho instituto. 

Los ISSEs deberán funcionar en estrecha asociación con su Organización Sri Sathya Sai Nacional y con su respectivo Presidente de Zona. 

Recursos Humanos
El Director de un ISSE deberá contar con excelencia profesional, cualidades de líder y títulos educativos nacionales/del gobierno adecuados y además deberá tener la experiencia exigida por las autoridades públicas pertinentes para el debido reconocimiento del Instituto.  Especialmente, el Director de un ISSE deberá ser muy versado en los principios espirituales subyacentes en la educación transmitidos por Sri Sathya Sai Baba y deberá inspirar con el ejemplo.  El nombramiento del Director de un ISSE deberá tener la aprobación de la SSSWF.  

Todos los miembros de un ISSE, incluyendo al personal profesional contratado por el Instituto, deberán tener los títulos y experiencia requerida en sus correspondientes áreas de trabajo y deberán estar familiarizados con los principios de la Educación Sathya Sai. Ellos deberán demostrar un compromiso con su transformación spiritual y deberán aceptar una capacitación posterior en caso de ser necesario. 

Manejo Financiero y de Activos  

Todos los ISSEs deberán funcionar bajo un esquema sin ánimo de lucro. Cuando la capacitación y otras actividades asumidas por un ISSE es cobrada a un costo real, éste se deberá mantener en el nivel más bajo posible. 

La consecución de fondos y de otros recursos para el ISSE deberá hacerse de conformidad estricta con los lineamientos de la Organización Sri Sathya Sai Internacional.

Todos los activos de un ISSE deberán mantenerse en un Trust de SSEHV o en un organismo corporativo equivalente, según sea permitido por las leyes locales y aprobado por la SSSWF. 

5. Planeación, Programación y Presupuesto
Cada ISSE debe preparar, oportunamente, un programa anual de capacitación y otras actividades para el siguiente año, junto con un presupuesto de los costos de manera que se garantice un equilibrio adecuado entre las prioridades de la programación y la asignación de fondos. Los siguientes principios deberán ser la guía del ejercicio de programación y presupuesto:

· La prioridad en el ejercicio de programación deberá basarse en la eficacia esperada de una actividad (por ejemplo, en capacitación, la prioridad se le deberá dar a los participantes que sean maestros profesionales)

· Todos los ISSEs, siendo entidades sin ánimo de lucro, deberán luchar por suministrar todos los servicios profesionales sin costo alguno, con costos mínimos que cubran materiales y logística.

Todos los ISSEs deberán presentar a la Fundación Mundial SSS, la propuesta del programa anual para el siguiente año junto con el correspondiente presupuesto. Dicha presentación deberá hacerse mínimo tres meses antes del comienzo del año académico. Dicha entrega deberá ir acompañada de un informe de los logros del ISSE durante el año anterior.
� El Director se remite al oficial ejecutivo del Instituto de Educación SS


� Maestros también se refiere a profesores, instructores
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